
 

 

ACTA N°-053-GADMCE 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO   

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, CELEBRADA EL 08  

DE DICIEMBRE   DEL 2022. 

 

Convoca y Preside: Ing. Lucia Sosa Robinzon 

Hora de Convocatoria: 10: 00 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Buenos días compañeros, señor Secretario vamos 

a dar inicio a la Sesión de Concejo, por favor proceda con la constatación 

de quórum. 

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Señora Alcaldesa, 

Señores Concejales, pasamos a realizar la constatación del quórum.  

 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

Presente Ausente 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  Presente  

2 Licda. Amada Mina Mina  Presente  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-  Ausente 

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno  Ausente 

5 Sr Oscar Zambrano.- Presente  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-  Presente  

7 Prof. Paulino Quiñonez Presente  

8 Ing. Ariana Rodríguez León Presente  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Presente  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  Presente  

                                                    Total 08 

miembros 

 

 



 

RESOLUCIÓN N°001.- Existiendo el quórum reglamentario, con la asistencia 

de 08 miembros del Pleno del Concejo  la Ing. Lucia Sosa Robinzon, 

Alcaldesa del cantón Esmeraldas, declara instalada la sesión de Concejo 

Ordinaria del 08 de diciembre del año 2022. 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario, proceda con la lectura 

del orden del día.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de 

lectura.  

 

Ing. Pierina Arroyo.- Buenos días con todos  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 02 de diciembre de 2022 

2.- Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda. 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.032-SC-P-

CTHV-PQT-GADMCE-2022, acerca de rectificación de medidas y linderos 

(CRISTHIAN RAMON GAVILANEZ, MURILLO ESTUPIÑAN SILVANA-EMPERATRIZ-

GREGORIO-EDMUNDO-YADIRA-ELEODORA-SÓCRATES-EULISES, CARILLO 

MONTAÑO ELSI YENI Y OJEDA CARRILLO KAREN, UREÑA MOLINA SEGUNDA) 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.027-SC-P-

CTHV-PQT-GADMCE-2022, acerca de compraventa de predios municipal 

(ROSERO ESPINOZA NESTOR) 

3.- Presentación de puntos de la Comisión de Legislación, Proyectos y 

Ordenanzas 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.027-SC-P-

CLPO-PQT-GADMCE-2022, acerca de aprobación en primera instancia del 

Proyecto de Ordenanza de Constitución, Organización y funcionamiento de 

la casa de acogida para la atención, protección y reparación de mujeres 

víctimas de violencia del Cantón Esmeraldas. 

b) Presentación para conocer y resolver EN SEGUNDA INSTANCIA acerca del 

Informe No.029-SC-P-CLPO-PQT-GADMCE-2022, suscrito por la Comisión de 

Legislación Proyectos y Ordenanzas, sobre la aprobación de la ORDENANZA 

DEROGATORIA PARCIAL DEL ARTÍCULO. 4 LITERAL D) Y G), ARTÍCULO. 13 Y ARTÍCULO 14 

A LA REFORMA DE LA ORDENANZA GENERAL DE EXPROPIACION ESPECIAL PARA LA 

REGULARIZACION DE HUMANOS DE HECHO DECLARADOS EN UTILIDAD PÚBLICA, CON 

FINES DE INTERES SOCIAL EN SUELO URBANO, EXPANSION URBANA Y RURAL, EN 

PROPIEDAD PARTICULAR, EN EL CANTON ESMERALDAS, en base al Informe Jurídico 

emitido en el Memorando No.982-PS-GADM 2022. 

4.- Presentación para conocimiento de la Resolución Administrativa No.032-

2022.  



 

5.-Presentación para conocer y resolver acerca del Memorando-No.017-SC-

PQT-GADMCE-2022, acerca de la solicitud de vacaciones del Prof. Paulino 

Quiñonez Tufiño, desde el 09 al 19 de diciembre de 2022. 

6.- Presentación para conocer y resolver acerca del Memorando-No.021-

CU-MA-GADMCE-2022, acerca de la solicitud de vacaciones del Ing. Miguel 

Alarcón Ibarra, desde el 12 de diciembre de 2022 al 10 de enero del año 

2023. 

7.- Presentación de Informe por parte del Ing. Boris Reyes Martínez, Gerente 

General del ESVIAL EP, acerca de las actividades y funciones de la empresa 

pública. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Queda a consideración 

de la sala. 

Prof. Paulino Quiñonez.- ELEVO A MOCIÓN, para que se apruebe el orden 

del día.  

Licda. Amada Mina Mina.- Existe una moción planteada por el Concejal 

Paulino con el apoyo de la concejal  Flor Zamora, procedo a tomar la 

votación.  

VOTACIÓN 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-  A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  



 

                                                    Total 8 VOTOS 

A FAVOR  

 

RESOLUCIÓN N°002 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Esmeraldas, por unanimidad  RESUELVE: Aprobar el 

orden del día a tratarse en la sesión ordinaria de Concejo del 08 de 

diciembre del 2022. 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de 

lectura.  

 

Ing. Pierina Arroyo.-  

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 02 de diciembre de 2022 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Queda a consideración 

de la sala.  

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- ELEVO A MOCION, para que se apruebe el 

Acta de las sesión de Concejo del 02 de diciembre de 2022. 

Prof. Paulino Quiñonez.- Apoyo la moción de la compañera Flor Zamora.  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción 

planteada por la Concejal Flor Zamora con el apoyo del Concejal Paulino 

Quiñonez, procedo a tomar la votación.  

VOTACION 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-  Con las 

recomendaciones que he dado en el 

tema del acta, que por varias 

A FAVOR  



 

ocasiones lo he dicho en el pleno del 

Concejo, mi voto razonado es a favor .  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- con las 

observaciones planteadas 

A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS 

A FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°003 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Esmeraldas, por unanimidad  RESUELVE: Aprobar el del 

02 de diciembre de 2022. 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de 

lectura.  

Ing. Pierina Arroyo.-  

2.- Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda. 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.032-SC-P-

CTHV-PQT-GADMCE-2022, acerca de rectificación de medidas y linderos 

(CRISTHIAN RAMON GAVILANEZ, MURILLO ESTUPIÑAN SILVANA-EMPERATRIZ-

GREGORIO-EDMUNDO-YADIRA-ELEODORA-SÓCRATES-EULISES, CARILLO 

MONTAÑO ELSI YENI Y OJEDA CARRILLO KAREN, UREÑA MOLINA SEGUNDA) 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Queda a consideración 

de la sala.  

Prof. Paulino Quiñonez.- ELEVO A MOCION. Para que se apruebe el Informe 

No.032-SC-P-CTHV-PQT-GADMCE-2022, acerca de rectificación de medidas 

y linderos (CRISTHIAN RAMON GAVILANEZ, MURILLO ESTUPIÑAN SILVANA-

EMPERATRIZ-GREGORIO-EDMUNDO-YADIRA-ELEODORA-SÓCRATES-EULISES, 

CARILLO MONTAÑO ELSI YENI Y OJEDA CARRILLO KAREN, UREÑA MOLINA 

SEGUNDA). 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Apoyo la moción del compañero. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción 

planteada por el Concejal Paulino Quiñonez, con el apoyo  de la Concejal 

Flor Zamora procedo a tomar la votación.  



 

VOTACION 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-   A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS 

A FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°004 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Esmeraldas, por unanimidad  RESUELVE: Aprobar el 

Informe No.032-SC-P-CTHV-PQT-GADMCE-2022, acerca de rectificación de 

medidas y linderos (CRISTHIAN RAMON GAVILANEZ, MURILLO ESTUPIÑAN 

SILVANA-EMPERATRIZ-GREGORIO-EDMUNDO-YADIRA-ELEODORA-SÓCRATES-

EULISES, CARILLO MONTAÑO ELSI YENI Y OJEDA CARRILLO KAREN, UREÑA 

MOLINA SEGUNDA) 
RESOLUCIÓN N°004 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Esmeraldas de manera unánime RESUELVE: Aprobar Informe el informe N°016-SC-CTHV-P.Q.T-

GADMCE-2022, sobre de rectificación de medidas y linderos del señor;  CRISTHIAN ALBERTO 

RAMON GAVILANEZ. 

De los señores Miembros de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda, Informe Nº032-SC-CTHV-

-P.Q.T-GADMCE-2022,   DEL  01 DE DICIEMBRE DEL  2022, Del  ABOGADO CRISTHIAN BOLIVAR 

GOMEZ SUAREZ   PROCURADOR  SÍNDICO MUNICIPAL,  Memorando-966-PS-GADME-2022, del 17 

de noviembre  del  2022,    En el que emite su criterios  favorable, en torno al trámite de rectificación 

de medidas, y con el voto unánime de los ediles presentes RESUELVE: PRIMERO.- Autorizar al 



 

Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, a fin de que 

amparado en el último inciso del Art. 481 del COOTAD, tramite a favor   DEL SEÑOR; CRISTHIAN 

ALBERTO RAMON GAVILANEZ. 

SOLICITANTE 

 

PARROQUIA 

BARRIO 

LOTE 
MANZ

ANA  

ARE/A

NT 

AREA/A

CT 

 

AUME

NTA 

 

VALOR X 

M2 

 

VALOR 

TOTAL  

 

OBSERVACI

ON 

CRISTHIAN 

ALBERTO 

RAMON 

GAVILANEZ. 

 

 

SIMON  PLATA 

TORRES 

BARRIO  

VOLUNTAD DE 

DIOS 

005 209 
132, 00 

M2 
150.56M2 18,56M2 

$5,00M2 

= 92,80+ 

1.50 GAD 

10.00 

MES+10,00 

MINUTA 

 

 

 

$114,30 

 

Aplicación y 

Bienio 

2022/2023 

Y la ord. 067 

art 11 literal  

C 

 

POR EL NORTE; CON LOTE 004 Y MIDE 13.67 METROS   POR EL SUR CON Avenida Jaime Roldas 
Aguilera y MIDE 13.64 METROS POR El ESTE CON CALLE 004 Y MIDE 11.11 METROS, POR EL OESTE 
CON CALLE 006 Y MIDE 10.94 METROS. Dando una superficie total de 150.56M2 el área a 
rectificarse es DE 18,56 M2 (Aumenta), Segundo. – AUTORIZAR Al señor Procurador Síndico 
Municipal, proceda con la elaboración de la respectiva minuta de Rectificación de Medias del Lote 
de terreno señalado en el numeral primero de la presente Resolución. 
RESOLUCIÓN N°4.1 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas de 

manera unánime RESUELVE: Aprobar Informe el informe N°032-SC-CTHV-P.Q.T-GADMCE-2022, sobre de 

rectificación de medidas y DE LOS SEÑORES; MURILLO ESTUPIÑAN SILVANA EMPERATRIZ, GREGORIO 

EDMUNDO, YADIRA ELEODORA, SOCRATES EULICES  

De los señores Miembros de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda, Informe Nº032-SC-CTHV--P.Q.T-

GADMCE-2022,   DEL  01 DE DICIEMBRE DEL  2022, Del  ABOGADO CRISTHIAN BOLIVAR GOMEZ SUAREZ   

PROCURADOR  SÍNDICO MUNICIPAL,  Memorando-968-PS-GADME-2022, del 17 de noviembre  del  2022,    En 

el que emite su criterios  favorable, en torno al trámite de rectificación de medidas, y con el voto unánime de 

los ediles presentes RESUELVE: PRIMERO.- Autorizar al Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, a fin de que amparado en el último inciso del Art. 481 del COOTAD, tramite 

a favor   DE LOS SEÑORES; MURILLO ESTUPIÑAN SILVANA EMPERATRIZ, GREGORIO EDMUNDO, YADIRA 

ELEODORA, SOCRATES EULICES  

SOLICITANTE 

 

PARROQUIA 

BARRIO 

LOTE 
MANZA

NA  

ARE/AN

T 

AREA/AC

T 

 

AUMEN

TA 

 

VALOR X 

M2 

 

VALOR 

TOTAL  

 

OBSERV

ACION 

MURILLO 

ESTUPIÑAN 

SILVANA 

EMPERATRIZ, 

GREGORIO 

EDMUNDO, 

YADIRA 

 

 

 

ESMERALDAS 

002 007 141M2 156.28 15.28 

$100,00-20% 

= 80.00M2 

=1.223.90+ 

1.50 GAD 

 

 

 

$1.243.90 

 

Aplicació

n y Bienio 

2022/2023 



 

 

POR EL NORTE; CON LOTE PIEDRAHITA Y MIDE 5.98 METROS   POR EL SUR CON LOTE 015 y MIDE 6.00 
METROS POR El ESTE CON LOTE 023-032 Y MIDE 26.04 METROS, POR EL OESTE CON LOTE 021 Y MIDE 26.15 
METROS. Dando una superficie total de 156.28M2 el área a rectificarse es DE 15.28 M2 (Aumenta), Segundo. 
– AUTORIZAR Al señor Procurador Síndico Municipal, proceda con la elaboración de la respectiva minuta de 
Rectificación de Medias del Lote de terreno señalado en el numeral primero de la presente Resolución. 

RESOLUCIÓN N°4.2 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Esmeraldas de manera unánime RESUELVE: Aprobar Informe el informe N°032-SC-CTHV-P.Q.T-
GADMCE-2022, sobre de rectificación de medidas y DE LOS SEÑORES; CARRILLO MONTAÑO ELSI   
YENI Y OJEDA CARRILLO  KAREN FERNANDA De los señores Miembros de la Comisión de Terrenos, 
Hábitat y Vivienda, Informe Nº032-SC-CTHV--P.Q.T-GADMCE-2022,   DEL  01 DE DICIEMBRE DEL  
2022, Del  ABOGADO CRISTHIAN BOLIVAR GOMEZ SUAREZ   PROCURADOR  SÍNDICO MUNICIPAL,  
Memorando-967-PS-GADME-2022, del 17 de noviembre  del  2022,    En el que emite su criterios  
favorable, en torno al trámite de rectificación de medidas, y con el voto unánime de los ediles 
presentes RESUELVE: PRIMERO.- Autorizar al Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Esmeraldas, a fin de que amparado en el último inciso del Art. 481 del COOTAD, 
tramite a favor   DE LOS SEÑORES; CARRILLO MONTAÑO ELSI   YENI Y OJEDA CARRILLO  KAREN 
FERNANDA 

 

POR EL NORTE; CON PROPIEDAD PRIVADA Y MIDE 13.84 METROS  POR EL SUR CALLE CARLOS DIAS  
MENDOZA y MIDE 14.0000 METROS POR El ESTE  CON LA SEPTIMA Y MIDE 16.84 METROS, POR EL OESTE 
CON LOTE 015 Y MIDE 16.99 METROS. Dando una superficie total de 233.93M2 el área a rectificarse es de 
128.60 M2 (Aumenta), Segundo. – AUTORIZAR Al señor Procurador Síndico Municipal, proceda con la 
elaboración de la respectiva minuta de Rectificación de Medias del Lote de terreno señalado en el numeral 
primero de la presente Resolución. 

RESOLUCIÓN N°4.3 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Esmeraldas de manera unánime RESUELVE: Aprobar Informe el informe N°032-SC-CTHV-P.Q.T-

ELEODORA, 

SOCRATES 

EULICES 

BARRIO CENTRO 

POBLADO 

10.00 

MES+10,00 

MINUTA 

Y la ord. 

067 art 11 

literal  A 

SOLICITANTE 

 

PARROQUIA 

BARRIO 

LOTE 
MANZA

NA  

ARE/AN

T 

AREA/AC

T 

 

AUMEN

TA 

 

VALOR X 

M2 

 

VALOR 

TOTAL  

 

OBSERV

ACION 

CARRILLO 
MONTAÑO ELSI   
YENI Y OJEDA 
CARRILLO  KAREN 
FERNANDA 

 

 

 

 

5 de Agosto barrio 

Propicia 2 

013 057 
105.33M

2 
233.93M2 128.60M2 

 

$100.00M2-

20%=$40.00

M2 

$5.144.00+1.

50 

GAD+10.00 

MES+10.00

MINUT 

 

 

 

5.166,51 

 

Aplicació

n y Bienio 

2022/2023 

Y la ord. 

067 art 11 

literal  A 



 

GADMCE-2022, sobre de rectificación de medidas y DE LA SEÑORA; UREÑA MOLINA SEGUNDA 
ESPERANZA 

De los señores Miembros de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda, Informe Nº032-SC-CTHV-
-P.Q.T-GADMCE-2022,   DEL  01 DE DICIEMBRE DEL  2022, Del  ABOGADO CRISTHIAN BOLIVAR 
GOMEZ SUAREZ   PROCURADOR  SÍNDICO MUNICIPAL,  Memorando-812-PS-GADME-2022, del 17 
de noviembre  del  2022,    En el que emite su criterios  favorable, en torno al trámite de rectificación 
de medidas, y con el voto unánime de los ediles presentes RESUELVE: PRIMERO.- Autorizar al 
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, a fin de que 
amparado en el último inciso del Art. 481 del COOTAD, tramite a favor   DE LOS SEÑORES; UREÑA 
MOLINA SEGUNDA ESPERANZA. 

 

POR EL NORTE; LOTE002-003 Y MIDE 13.55 METROS POR EL SUR CALLE RIO CUPA y MIDE 12.76 METROS 
POR El ESTE  CON PROPIEDAD MUNICIPAL Y LOTE 037 Y MIDE 34.59 METROS, POR EL OESTE CON LOTE 039 
Y MIDE 33.38METROS. Dando una superficie total de 445.93M2 el área a rectificarse es de 98.18 M2 
(Aumenta), Segundo. – AUTORIZAR Al señor Procurador Síndico Municipal, proceda con la elaboración de la 
respectiva minuta de Rectificación de Medias del Lote de terreno señalado en el numeral primero de la 
presente Resolución. 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de 

lectura.  

 

Ing. Pierina Arroyo.-  

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.027-SC-P-

CTHV-PQT-GADMCE-2022, acerca de compraventa de predios municipal 

(ROSERO ESPINOZA NESTOR) 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Queda a consideración 

de la sala.  

Licda. Amada Mina Mina.- ELEVO A MOCION para que se apruebe el 

Informe No.027-SC-P-CTHV-PQT-GADMCE-2022, acerca de compraventa de 

predios municipal (ROSERO ESPINOZA NESTOR). 

SOLICITANTE 

 

PARROQUIA 

BARRIO 

LOTE 
MANZA

NA  

ARE/AN

T 

AREA/AC

T 

 

AUMEN

TA 

 

VALOR X 

M2 

 

VALOR 

TOTAL  

 

OBSERV

ACION 

UREÑA 
MOLINA 
SEGUNDA 
ESPERANZA 

 

 

 

Esmeraldas 

Barrio San Martin 

de Porres Alto 

038 010 
347.75M

2 
445.93M2 98.18M2 

 

$100.00M2=9

8.18+$4.43+1

.50GAD.+10.

00 

MES+10.00

MINUT 

 

 

 

$124.11 

 

Aplicació

n y Bienio 

2022/2023 

Y la ord. 

067 art 11 

literal  A 



 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción 

planteada con el apoyo correspondiente procedo a tomar la votación.  

VOTACION 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-   A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS 

A FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°4.4 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Esmeraldas, VISTOS los informes favorables de los Departamentos y Comisiones 

respectivas donde fueron calificadas, de conformidad con las atribuciones que nos 

Concede el Código Organizo  Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), EN SU Art. 58 literal d) y previa a la revisión e informes favorables de los diferentes 

departamentos. De manera unánime RESUELVE. Aprobar el informe N°027-SC-P. CTHV-P.Q.T-

GADMCE-2022, sobre sobre COMPRA VENTA DEPREDIOS MUNICIPALES  DEL  SEÑOR: DEL 

SEÑOR: ROSERO ESPINOZA NESTOR IVAN. 

Autorizar la venta de los solares de propiedad municipal a favor de sus actuales 

arrendatarios, disponiéndose se continúe con el proceso por parte de los departamentos 

municipales que tienen relación directa con los trámites de compra para su aprobación 

legal al tenor de lo establecido en los literales c) e i) del Art 54 del COOTAD, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial N. 306 del viernes 22 de octubre del 2010, de acuerdo al 

siguiente detalle 

 



 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de 

lectura.  

 

Ing. Pierina Arroyo.-  

3.- Presentación de puntos de la Comisión de Legislación, Proyectos y 

Ordenanzas 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.027-SC-P-

CLPO-PQT-GADMCE-2022, acerca de aprobación en primera instancia del 

Proyecto de Ordenanza de Constitución, Organización y funcionamiento de 

la casa de acogida para la atención, protección y reparación de mujeres 

víctimas de violencia del Cantón Esmeraldas 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Queda a consideración 

de la sala.  

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Compañera Alcaldesa compañeros 

concejales, quiero ELEVAR en primera instancia el día de hoy esta 

Ordenanza, siendo de que en este pleno hace tres años nosotros 

aprobamos una ordenanza de prevención y erradicación de la violencia 

contra las mujeres y que a propósito de tener esta Ordenanza podemos 

tener hoy una casa de Acogida para mujeres víctimas de violencia donde 

hemos atendido 150 personas donde hemos tenido historias desgarradoras, 

es un proyecto importante para esta Alcaldía producto de la señora 

Alcaldesa y de este pleno que siempre apoyamos este tipo de proyectos, 

siendo de que es una necesidad imperiosa de tener una ordenanza 

específica de la casa de acogida, que nos permita seguir tocando puertas, 

porque hasta ahora esta casa se ha mantenido con el aporte Municipal y el 

de varias organizaciones como la ACNUR, y por todo el trabajo que se ha 

venido haciendo desde esta Municipalidad, es importante esta normativa 

legal para acceder a ese presupuesto que el estado debe dar y con esta 

nueva Secretaria de la Mujer que se está creando, hemos invitado a  la 

señora MINISTRA PAOLA FLORES ha venido se ha empapado y esta 

ordenanza nos va a permitir tener parte del presupuesto nacional, por eso 

esa normativa es imperiosa para seguir salvando vidas, y darles las 
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herramientas para subsistir por medio de los emprendimientos, se las ha 

reparado emocionalmente y falta económicamente por eso en los próximos 

días vamos entregar algunos emprendimientos por ello quiero que todos 

seamos partes y dejar esas semillas para las futuras generaciones que no 

quisiéramos que hubieran  más mujeres violentadas pero las estadísticas 

dicen que el 68% de las mujeres esmeraldeñas han sufrido algún tipo de 

violencia.  

Ing. Miguel Alarcón Ibarra.- Apoyo la moción  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción 

planteada por la Concejal Belinda Lara, con el apoyo del Concejal Miguel 

Alarcón, procedo a tomar a votación.  

VOTACION 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-  Este es un 

tema muy importante hay obras 

tangibles e intangibles creo que el 

pleno ha sido responsable en el tema 

de la ayuda social, que más que con 

una política local podamos restituir a las 

mujeres, hay muchas que denuncian 

otras no y hay personas que han 

naturalizado el tema de violentar a la 

mujer me gustaría que pueda llegar a 

las parroquias somos una ciudad con 

alto índice de violencia, el mismo 

sistema educativo y religioso y que se 

pueda trabajar desde el hogar y en 

áreas educativas con todos estos 

A FAVOR  



 

antecedentes y felicitaciones a la 

compañera y este pleno mi voto es A 

favor.  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS 

A FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°005 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Esmeraldas, por unanimidad  RESUELVE: Aprobar 

primera instancia del Proyecto de Ordenanza de Constitución, Organización 

y funcionamiento de la casa de acogida para la atención, protección y 

reparación de mujeres víctimas de violencia del Cantón Esmeraldas.  

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de 

lectura.  

 

Ing. Pierina Arroyo.-  

 

b.- Presentación para conocer y resolver sobre el INFORME-NO029-SC-P-

CLPO-GADMCE-2022, suscrito por la Comisión de Legislación Proyectos y Ordenanzas, 

acerca de la aprobación en segunda instancia de la ORDENANZA DEROGATORIA PARCIAL 

DEL ARTÍCULO. 4 LITERAL D) Y G), ARTÍCULO. 13 Y ARTÍCULO 14 A LA REFORMA DE LA 

ORDENANZA GENERAL DE EXPROPIACION ESPECIAL PARA LA REGULARIZACION DE 

HUMANOS DE HECHO DECLARADOS EN UTILIDAD PÚBLICA, CON FINES DE INTERES 

SOCIAL EN SUELO URBANO, EXPANSION URBANA Y RURAL, EN PROPIEDAD PARTICULAR, 

EN EL CANTON ESMERALDAS, en base al Informe Jurídico emitido en el Memorando 

No.982-PS-GADM 2022. 

Prof. Paulino Quiñonez.- Señora Alcaldesa compañeros Concejales hemos 

venido trabajando por medio del Concejo Cantonal desarrollando 

acciones importantes sentidas por los sectores populares de la ciudadanía 

hoy con el apoyo de la Comisión de terreno se ha venido gestionando el 

proceso de legalización con la finalidad de hacerlo más rápido es por eso 

que esta reforma ORDENANZA DEROGATORIA PARCIAL DEL ARTÍCULO. 4 LITERAL D) Y 
G), ARTÍCULO. 13 Y ARTÍCULO 14 A LA REFORMA DE LA ORDENANZA GENERAL DE 



 

EXPROPIACION ESPECIAL PARA LA REGULARIZACION DE HUMANOS DE HECHO 
DECLARADOS EN UTILIDAD PÚBLICA, CON FINES DE INTERES SOCIAL EN SUELO URBANO, 
EXPANSION URBANA Y RURAL, EN PROPIEDAD PARTICULAR, EN EL CANTON 

ESMERALDAS. Va servir para agilitar los trámites de legalización para beneficio 

de los sectores empobrecidos, para que el día de mañana se pueda 

entregar masivamente las escrituras y compartir con la alegría de los 

posesionarios. Con estos antecedentes ELEVO A MOCION para que sea 

aprobada.  

 

Licda. Amada Mina Mina.-  Apoyo la moción.  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción 

planteada por el profesor Paulino Quiñonez con el apoyo de la licenciada 

Amada Mina se procede  tomar votación.  

VOTACION 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-  siendo que 

hay un criterio jurídico y que de manera 

responsable la Comisión de Proyectos y 

Ordenanzas y con esto pudo motivar 

para que este pleno tenga la potestad 

que nos dio el pueblo de Esmeraldas y 

cumpliendo con todos los parámetros 

legales y podamos reformar 

Ordenanzas como Concejal me allano 

al criterio jurídico y con estos 

antecedentes mi voto a favor.  

A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  



 

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS 

A FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°006.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Esmeraldas, CONSIDERANDO, Que, el Art. 14 de la 

Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho a la población a 

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el buen vivir (Sumak Kawsay); Que, el Art. 30 de la Constitución de 

la República del Ecuador, provee el derecho que tienen las personas a un hábitat 

seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de 

su situación social y económica; Que, el numeral 2 del Art. 225 de la Constitución 

de la República del Ecuador, señala que el sector público comprende las 

entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; Que, el Art. 240 de 

la Constitución de la República del Ecuador, confiere a los Gobiernos Municipales 

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, el numeral 2 del Art. 264 de la Carta Magna, confiere a los Gobiernos 

Municipales la competencia exclusiva de ejercer el control sobre el uso del suelo 

en el Cantón; Que, el Art. 376 de la Constitución de la República del Ecuador, en 

su tenor literal expresa “Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y 

a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar, y 

controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la 

obtención a beneficios a partir de prácticas especulativas sobre uso del suelo, en 

particular por el cambio del uso, de rústico a urbano o de público a privado”; Que, 

dentro de los fines de los Gobiernos Autónomos Descentralizados señalados en 

el Art. 4 Literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, concuerda con lo expresado en la Constitución de 

la República, respecto a que las personas deben tener un hábitat seguro y 

saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda en el 

ámbito de sus competencias; Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal, del Cantón Esmeraldas tiene competencia exclusiva determinadas en 

el literal b) del Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, en cuanto a ejercer el control sobre el uso y ocupación del 

suelo en el Cantón Que, el literal a) del Art. 57 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expresa que al Concejo 

Municipal le corresponde el ejercicio de la facultad normativa de la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdo y resoluciones; Que,  el Art. 140 del COOTAD 

expresa que la gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, 

reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las 

amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de 

manera concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de 



 

acuerdo con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional 

responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley. Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas para 

la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito de proteger las 

personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento 

territorial. Para el caso de riesgos sísmicos los Municipios expedirán ordenanzas que 

reglamenten la aplicación de normas de construcción y prevención. La gestión de 

los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de 

acuerdo con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, se ejercerá con sujeción a la ley que regule la 

materia. Para tal efecto, los cuerpos de bomberos del país serán considerados 

como entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, quienes funcionarán con autonomía administrativa y financiera, 

presupuestaria y operativa, observando la ley especial y normativas vigentes a las 

que estarán sujetos. Que, el Art. 446 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, con el objeto de ejecutar planes de 

desarrollo social, proporcionar programas de urbanización y de vivienda de interés 

social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales, por razones de utilidad pública o de 

interés social podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y el pago de conformidad con la ley, de manera unánime RESUELVE; 

Aprobar el Informe No.029-SC-P-CLPO-PQT-GADMCE-2022, acerca de la 

aprobación en segunda instancia del Proyecto de ORDENANZA DEROGATORIA 

PARCIAL DEL ARTÍCULO. 4 LITERAL D) Y G), ARTÍCULO. 13 Y ARTÍCULO 14 A LA REFORMA 

DE LA ORDENANZA GENERAL DE EXPROPIACION ESPECIAL PARA LA REGULARIZACION 

DE HUMANOS DE HECHO DECLARADOS EN UTILIDAD PÚBLICA, CON FINES DE INTERES 

SOCIAL EN SUELO URBANO, EXPANSION URBANA Y RURAL, EN PROPIEDAD PARTICULAR, 

EN EL CANTON ESMERALDAS 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de 

lectura.  

 

Ing. Pierina Arroyo.- 

4.- Presentación para conocimiento de la Resolución Administrativa No.032-

2022.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Bien queda a 

consideración de la sala 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- elevo a moción para que se apruebe la 

Resolución Administrativa No.032-GADMCE-2022. 



 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- apoyo la moción de mi compañero Paulino 

Quiñonez. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción 

planteada por el Concejal Paulino Quiñonez Tufiño, apoyada por la 

Concejal Flor Zamora, procedo a tomar la votación.  

VOTACION 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-   A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS 

A FAVOR  

 

ANTECEDENTES: 

Ante los últimos acontecimientos sucedidos en las instalaciones de la Institución Municipal, como 

algunos atentados entre los cuales han salido heridos miembros  trabajadores de la institución en la 

oficina de las Dirección financiera, así mismo los atentados y amenazas que han sufrido algunos 

directores a directores institucionales, empleados y funcionarios, se ha visto la necesidad de tomar 

algunas medidas para  prevenir y cuidar la salud y la integridad de todos los funcionarios de la 

Municipalidad de Esmeraldas. 

 

RESOLUCIÓN N°007.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Esmeraldas, CONSIDERANDO, QUE, los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establecen que las instituciones del Estado, las servidoras o servidores públicos ejercerán 

solamente las competencias y las facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley; y, que 

la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación; QUE, los artículos 238 y 266 de la Constitución 

de la República del Ecuador, establecen que las instituciones del Estado, las servidoras o servidores 



 

públicos ejercerán solamente las competencias y las facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley; y, que la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 

rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; QUE, el artículo 253 de la 

Constitución de la República del Ecuador, establece que cada cantón tendrá un concejo cantonal, 

que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación 

popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su 

máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará representada 

proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley. QUE, 

el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el “Estado protegerá a 

las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen 

natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación 

y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar 

la condición de vulnerabilidad”, Que en el COOTAD art. 60 literal a) Ejercer la representación legal 

del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la representación judicial conjuntamente con 

el procurador síndico; p) dispone Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, 

medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste 

hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación, RESUELVE; QUE, Conoció la Resolución 

Administrativa No.032-GADMCE-2022, sobre la Declaratoria de Emergencia dictada por la Ing. Lucia 

Sosa Robinzon, Alcaldesa del Cantón Esmeraldas y la recibió con mucho beneplácito en vista de la 

situación de inseguridad que está viviendo la ciudad y el Municipio de Esmeraldas. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de 

lectura.  

Ing. Pierina Arroyo.- 

5.-Presentación para conocer y resolver acerca del Memorando-No.017-SC-

PQT-GADMCE-2022, acerca de la solicitud de vacaciones del Prof. Paulino 

Quiñonez Tufiño, desde el 08 al 19 de diciembre de 2022. 

 

Ing. Miguel Alarcón Ibarra. – ELEVO A MOCION, para que sea aprobado. 

Abg. Jairo Olaya Ordoñez.- Apoyo la moción  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción 

planteada por el Concejal Miguel Alarcón con el apoyo del Concejal Jairo 

Olaya, procedo a tomar la votación.  

VOTACION 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina  A FAVOR  



 

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-   A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS 

A FAVOR  

 

 
RESOLUCIÓN N°008.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE; Aprobar el Memorando No.017-SC-P-

PQT-GADMCE-2022la sobre la solicitud de vacaciones del Prof. Paulino Quiñonez Tufiño por 

el período de 15 días a partir del 09 de diciembre de 2022 y principalizar a su alterna la Lcda. 

Clara Ortiz Medina por los días antes señalados, así mismo a la Concejal Flor Zamora 

Guerrero como presidenta de la Comisión de Terrenos Hábitat y Vivienda y al Prof. Silvio 

Burbano González como presidente de la Comisión de Legislación Proyectos y Ordenanzas. 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de 

lectura.  

 

Ing. Pierina Arroyo.- 

6.- Presentación para conocer y resolver acerca del Memorando-No.021-

CU-MA-GADMCE-2022, acerca de la solicitud de vacaciones del Ing. Miguel 

Alarcón Ibarra, desde el 12 de diciembre de 2022 al 10 de enero del año 

2023. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Queda a consideración 

de la sala. 

Ing. Ariana Rodríguez León.- ELEVO A MOCION, para que se apruebe el 

Memorando-No.021-CU-MA-GADMCE-2022, acerca de la solicitud de 

vacaciones del Ing. Miguel Alarcón Ibarra, desde el 12 de diciembre de 

2022, al 10 de enero del año 2023. 

Prof. Paulino Quiñonez.- Apoyo la moción. 



 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción 

planteada por la Concejal Ariana Rodríguez, con el apoyo del Concejal 

Paulino Quiñonez, procedo a tomar la votación.  

VOTACION 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-   A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS 

A FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°009.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Esmeraldas, De manera unánime RESUELVE;  Aprobar el Memorando-No.021-CU-

MA-GADMCE-2022 acerca de la solicitud de vacaciones del señor Concejal Ing. Miguel 
Alarcón Ibarra, desde el 12 de diciembre de 2022 hasta el 10 de enero de 2023.  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de 

lectura.  

 

Ing. Pierina Arroyo.- 



 

 

7.- Presentación de Informe por parte del Ing. Boris Reyes Martínez, Gerente 

General del ESVIAL EP, acerca de las actividades y funciones de la empresa 

pública. 

 

Prof. Paulino Quiñonez.- ELEVO A MOCION, para que se suspenda la 

presentación del  informe del Gerente General del ESVIAL EP, Ing. Boris Reyes 

Martínez, debido al fallecimiento de su señora. 

 

VOTACION 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR EN CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.-   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-   A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS 

A FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°010 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Esmeraldas, por unanimidad  RESUELVE: Suspender la 

presentación del informe por parte del Ing. Boris Reyes Martínez, Gerente de 

ESVIAL, debido al fallecimiento de su señora madre.  



 

Sin otro punto más que tratar siendo las 11h00, la Ing. Lucia Sosa Robinzon 

Alcaldesa del Cantón de Esmeraldas, clausura la Sesión firmando como 

constancia de lo actuado y el Secretario que certifica. 

 

  

 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon                                   Dr. Ernesto Oramas Quintero 

ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS             SECRETARIO DE CONCEJO 

      

 

 

 

 

 

 

 


